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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220190034000. 

  
Vistas las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Primero: Requerir al liquidador para que en el término de diez (10) 

días acredite la recepción de los correos electrónicos remitidos, igualmente, 

deberá notificar nuevamente la acreencia del Banco BBVA, comoquiera que 

esta fue cedida a una persona natural. 

 

Comunicar vía correo electrónico. 

 

Segundo: Requerir al deudor, Oscar Arnulfo Moncada para que en el 

término de diez (10) días, se comunique con el liquidador a fin de actualizar 

el inventario de bienes y su avalúo, así como para que proceda al pago de 

los honorarios fijados. 

 

Comunicar vía correo electrónico. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el proceso.  

 

Tercero: Reconocer personería a Anamaría Barrero Ramos como 

apoderada del Banco AV Villas, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 72, hoy 29 de junio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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